
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL. 

Tuluá (Valle), diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 984 

 

Proceso:  EJECUCION PAGO DIRECTO LEY 1676 DE  

  2013-DECRETO 1835 DE 2015 APREHENSIÓN  

  Y ENTREGA DE BIEN - 

Demandante:  GM FINANCIAL COLOMBIA S.A COMPAÑÍA DE 

FINACIAMIENTO 

Demandado:  LUZ HELENA BULLA GONZALEZ 

Radicado:  76-834-40-03-004-2021-00192-00  

 

ASUNTO: 

 

Con base en la solicitud obrante a folio 11 del cuaderno principal elevada por el 

apoderado judicial de la parte demandante por medio de la cual requiere se dé por 

terminado el presente asunto, en virtud de que ya se dio cumplimiento a lo solicitado, 

esto es, la aprehensión y entrega de la garantía mobiliaria; el Despacho de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 del 2015, 

accede a la terminación del procedimiento de ejecución especial.  

 

 En consecuencia, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el procedimiento de ejecución especial 

de PAGO DIRECTO propuesto por la entidad GM FINANCIAL COLOMBIA S.A-

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, identificada con número de nit.860.029.396 en 

contra de la señora LUZ HELENA BULLA GONZALEZ, identificada con C.C No 

29.873.611 por petición del acreedor de TERMINACION DE LA EJECUCION 

DE LA GARANTIA  

 

SEGUNDO: CANCELAR la orden de APREHENSION del vehículo de placas 

IZL-827, clase AUTOMÓVIL marca RENAULT línea ONIX color ROJO AÑEJO 

modelo 2018, carrocería HATCH BACK, motor 2842Q141591, serie 

9BGKT48T0JG374033 de servicio PARTICULAR. Líbrese la comunicación 

respectiva a la Policía SIJIN de Palmira Valle. 

 

TERCERO: ORDENAR al administrador del parqueadero “SIA-SERVICIOS 

INTEGRADOS AUTOMOTRIZ S.A.S”, para que haga entrega material del 

vehículo inmovilizado de placas IZL827 al apoderado judicial de la parte 

demandante señor CARLOS BARRIOS SANDOVAL, identificado con No. 

1.045.689.897 C.C. y T.P No 306.000 del C. S de la J. 



 

 

CUARTO: DISPONER el archivo del expediente, previa cancelación de su 

radicación en los libros. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL NOTIFICACIÓN 

 
LA DEL AUTO ANTERIOR SE FIJA POR ESTADO No. 134 
 
HOY  20 DE OCTUBRE DE 2021, A LAS 8:00 A.M. 
 

HOLBERG HIGUITA OCAMPO 
Secretario 


